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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA. 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado 05000 31 20 002 2019-00070 00 

Radicado Fiscalía 2017-00390 Fiscalía 55 E.D. 

Proceso Demanda de extinción de dominio 

Afectado Nelson Juyo Huertas y otros 

Asunto Ordena insistencia a las oficinas de registro 
Reconoce personería para actuar 

Auto de sustanciación nro. 125 

 

ASUNTO. 

 

(i) Observándose dentro del expediente que por parte de las correspondientes autoridades de 

registro no se ha dado cumplimiento al Auto de Sustanciación Nro.374 del 29-11-2023, por 

medio del cual se las requirió para realizar unas correcciones en procura del cumplimiento 

debido de la Sentencia Nro.014 del 14-10-2022, por medio de la Secretaría del Juzgado se 

les librará por última vez sendos oficios, en términos deferentes, requiriendo a los 

correspondientes directores de la entidad para que en un término no superior a cinco (05) días 

hábiles se dispongan a realizar las gestiones tendientes a la subsanación. 

 

Se les advertirá que de conformidad con los artículos 121 y 122B del Código de Extinción 

de Dominio, la inatención de los requerimientos que le realiza esta autoridad puede constituir 

una falta disciplinaria gravísima. Y que, dado el caso de no recibir una respuesta por parte de 

las entidades requeridas dentro del término conferido, se procederá de manera inmediata a 

compulsar copias para el área de control interno de la respectiva alcaldía, para los fines de su 

competencia disciplinaria. 
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Las entidades administrativas aquí requeridas deberán retornar a este Juzgado la constancia 

de haber acatado las órdenes judiciales correspondientes, preferiblemente, junto con una 

copia del certificado de registro actualizado con la debida inscripción. 

 

(ii) Visto el poder suscrito por el señor Iván Darío Arboleda, actuando en calidad de 

apoderado especial del Banco de Bogotá S.A.1, persona jurídica identificada con 

nit.860.002.964, es del caso reconocerle personería para actuar a la doctora Sandra Maryuri 

Restrepo García, identificada con la cédula de ciudadanía nro.1.033.338.197 y tarjeta 

profesional nro.347.461 del CSdeJ, en representación judicial de la entidad bancaria según 

los términos conferidos. 

 

Contra la presente decisión no proceden recursos, por tratarse de un auto de mero trámite, 

según prevén los artículos 48, 58 y 63 del Código de Extinción de Dominio. 

 

De conformidad con los artículos 58 y 62 del Código de Extinción de Dominio y el artículo 

298 del Código General del Proceso, la presente providencia se cumplirá inmediatamente, 

sin necesidad de su notificación. Sin embargo, háganse las respectivas anotaciones de la 

presente actuación en el Sistema de Gestión Siglo XXI sin hacer referencia expresa a su 

contenido. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ. 

                                                           
1   
tamaño 672KB. 




